
“2023 – “Año del 60° Aniversario del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande” 
                              

   
Concejo Deliberante 

Municipio de Río Grande 
“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas” 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 
 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 

DECRETO Nº 04/2023 
 

 
VISTO: 
 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno 
del CD. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente. 
 

POR ELLO: 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR la suma de pesos cien mil ($ 100.000,00) en concepto de Caja 
Chica al Departamento de Automotores, Logística y Bolsín Oficial del Concejo Deliberante. 
 
Artículo 2º.- DESIGNAR al Jefe del Departamento de Automotores, Logística y Bolsín 
Oficial del Concejo Deliberante, Sr. Francisco F. Villarroel, DNI N° 18.140.508 como único 
responsable de la administación y rendición de los fondos asignados en el art. 1º del 
presente Decreto. 
 
 
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
 
 
Río Grande, 16 de enero de 2023. 
Mv/RVDT 
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